
N.° 1227. JUEVES 5 DE ABRIL DE 18 38. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e i n a . ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE M ARIN A.

Circu lar .
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del ex

pediente instruido en consecuencia de lo manifestado por 
V. E. en 16 de Junio último acercá de la necesidad de 
dictar una medida general para la contestación á los salu
dos que los buques extrangeros hacen en los puertos de Es
paña y sus dominios de América; y S. M. conviniendo con 
el parecer de la junta de Almirantazgo, quien ha encontra
do justa y acertada la regla general propuesta por V. E. en su 
citada comunicación, se ha dignado resolver que asi en los 
puertos de la Península como en los demas sujetos a su 
Gobierno en cuyos fuertes artillados se tremole el pabe
llón nacional, á la entrada de los buques de guerra extran
geros, se conteste tiro por tiro á los saludos que estos ha
gan. De Real orden lo digo a V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde n V. E. tnuchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 1838.= D e Cañas.=Sr. direc
tor general de artillería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

S egun da  s e c c i ó n .—Circu lar.
Por el Ministerio de Hacienda, en 22 de este mes, se 

dice al de la Gobernación de la Península lo que sigue: 
El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al di

rector general de Rentas unidas lo siguiente:
De Real orden remito á V. S. los adjuntos ejemplares 

de la que con fecha 11 del actual me ha sido comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra, con el fin de que por el 
Ministerio de mi cargo se coopere á su observancia, y cu
yo objeto es proporcionar á los pueblos el mas pronto 
reintegro de sus suministros, concillándolo con la expedita 
marcha de las operaciones de contabilidad de las admi
nistraciones civil y m ilitar, para que por esa dirección 
general se circule y disponga lo demas conducente á su 
puntual cumplimiento en la parte que le corresponde; en 
el concepto de que como la certificación de suministros 
que según la regla 5.a de dicha lieal orden ha de admitir
se en pago de contribuciones, no es un documento de da
ta formal para la cuenta del tesorero que hace el abono, 
siéndolo únicamente la carta de pago expedida por la admi
nistración militar de que hace referencia la regla 6.a, se 
ha servido S. M. declarar que la admisión de dichas certi
ficaciones en pago de contribuciones se verifique luego 
que los pueblos las presenten acompañadas de las cartas 
de pago que han de recibir por conducto de la diputa
ción provincial respectiva, sirviéndoles entre tanto para 
no ser molestados con exacciones ó apremios por igual 
cantidad de sus débitos de contribuciones.*

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su in
teligencia y la de los pueblos de esa provincia, a cuyo fin 
dispondrá V. S. se inserte en el Boletin de la misma. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1838.=  
El subsecretario, Alejandro Olivan.=Sr, gefe político de....

PARTES.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

V DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Ejército del *centro.=P. M .-Seccion segnnda.rzExcmo. Se- 
» o r : El teniente coronel D. Bernardo Fernandez, á quien ha
bía comisionado para que fuese á Segorbe con el tercer batallón 
del regimiento infantería de la Princesa y  Un escuadrón del de 
caballería de V itoria , 4*° ligero, escoltando 54*7 prisioneros fac
ciosos que iban á ser cangeados, me dice desde aquella plaza 
con fecha 26 del actual lo siguiente :

Excmo. S r . : Habiendo emprendido mi marcha con direc
ción á Murviedro á las nueve de la mañana por no querer los

enemigos verificar el cange del brigadier D. Ramón Solano, á 
una hora de distancia recibí aviso del gobernador m ilitar de 
esta plaza de que en el pueblo de Nabajas estaban 500 faccio
sos de infantería y 20 caballos saqueándolo, capitaneados por el 
cabecilla R ufo : volví con velocidad á la cabeza del brillante es* 
cuadron del regimiento de V itoria 4*° de ligeros, avanzando (a 
mitad de servicio , y  dando orden al batallón de la Princesa que 
siguiera al paso redoblado; la mitad referida cargó al enemigo 
con una decisión ta l, que tuvo casi rendida parte de la fuerza; 
pero el cabecilla , formando en masa su tropa en la parte mas 
alta de la montaña de la izquierda del camino de Jérica , la re
animó y  rompió un vivo fuego, del que resultó morir ün sol
dado y herido otro de dicho escuadrón, y dos caballos muertos 
de ocho de la partida de Mane que se agregaron, teniendo el 
enemigo tres muertos: su retirada fue tau veloz que no llegué 
á tiempo de poderlos batir, á pesar de marchar á trote. En este 
intermedio recibí aviso de que el enemigo accedía al cange del 
Lrigadier Solano, y al momento dispuse verificarlo para que 
cuanto antes nuestros desgraciados compañeros viniesen á los 
brazos de sus camaradas á recibir el sustento de que earecian, 
y  poder cubrir sus carnes.

Se verificó por fin el cange del referido brigadier Solano, 
de 36 oficiales y de 311 individuos de tropa, de los cuales mu
chos ha sido preciso darles entrada en el hospital.

Recomiendo á V. E. á mi ayudante el tenieute de cazadores 
de Oporto D. Pedro Dazzo que cargó con la mitad del 4-° lige
ro. Al sargento segundo graduado de primero por premios de 
constancia Francisco Lázaro que la mandaba, y á todos los in 
dividuos que la componían, pues me han informado que han 
tenido un arrojo singular y una disciplina admirable. El co
mandante del escuadrón D. Fernando María de Soria solicitó 
avanzar con la mitad de tiradores y  unirse á la de servicio, á 
lo que accedí; por lo que, asi corno por el brillante estado en que 
ha puesto su cuerpo, tercgorrtTronorte recomendarlo á V. E.

Mañana emprendo mi marcha para Murviedro con los can
geados , y  á mi llegada lo participaré á V. E. Loque tengo el 
honor de trasladar á V. E. á fin de que llegue á conocimiento 
de S. M. , de cuya Real consideración creo merecedores al te
niente coronel Fernandez, y  á los beneméritos militares citados 
en el preiuserto escrito. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuar
tel general de Murviedro 28 de Marzo de i 858.:= Excmo. Sr.— 
Marcelino Oráa.—Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Des
pacho de la Guerra.

Ejército del centro.i=Plana mayor.—Estado que manifiesta 
los individuos del ejército nacional que han sido cangeados en 
Segorbe el 26 del corriente.

Un brigadier, cuatro capitanes , nueve tenientes, veinte y  
tres subtenientes, diez sargentos primeros, veinte y  cuatro idem 
segundos, doscientos setenta y  seis cabos y  soldados. Total 548.

Cuartel general de Murviedro %7 de Marzo de 1858. = El 
general gefe del estado mayor general Froilan Mendez de V i- 
go.=V.° B.°z=Oráa.

Ejército del centro.zdPlana mayor.—Relación nominal de los 
señores gefes y  oficiales que han sido cangeados en Segorbe el 26 
del actual.

B rigad ier, D. Ramón Solano.
Capitanes, D. José María Raloy, D. Bernardo Majenis. 

D. Serien Vilella y  D. Antonio Molina.
Tenientes, D. Manuel Michelena, D. Antonio Castro, Don 

Benito Carbajales, D. Miguel Rosell, D. Pedro N avas, Don 
Antonio González, D. José C oll, D. Francisco Lloret y Don 
Felipe Aparicio.

Subtenientes, D. Victoriano Am eller, D. Tomas Martínez, 
D. Pedro T auste, D. Luis Pujol, D. Alejandro Pujo l, D M i
guel Soroa, D. Gaspar Calderón , D. Lorenzo Lanza , D. Pablo 
Salazar, D. Francisco Perez Canal, D. Bernardo de la Muela, 
D. Manuel Rodríguez j D. Alvaro de L una, D. Juan Manuel 
Martin , D. Nicolás Fierro, D. Francisco Rodríguez Castro, Don 
Juan Rodríguez, D. Mariano Jaime del Pozo, D. Ramón Ló
pez, D. Bautista Fernandez, D. Pablo del Pozo, D. Lorenzo 
Ponte y  D. Ramón Gallegos.

Cuartel general de Murviedro 27 de Marzo de 1858.=El 
general gefe de estado mayor general.=Froilan Meudez Vigo.— 
V.° B.°=Oráa. ___________________

Según parte recibido en la Secretaría de la Gobernación fe
cha 2 de Abril , la facción mandada por Negri se habia d iri
gido desde Quintanar á San Leonardo. Algunos facciosos que 
se habian presentado en Soria afirmaban que reinaba el mayor 
descontento y escasez entre los rebeldes, y  que Merino se ha
bía separado nuevamente del referido Negri para sus guari
das de la provincia* de Burgos.

El general D. Fermín Iriarte, á quien desde Soria se ha
bían llevado raciones de toda especie, estaba entrando en aque
lla ciudad á las ocho de la noche, para salir al encuentro del 
enemigo por Almazan si intentase pasar el Duero por el puen
te de Gorrnaz ó los inmediatos.

Según otro de la misma fecha, refiriéndose á noticias de

última hora, parece que la facción habia pasado el Duero por 
el puente de O lían, y que se d irig ía hacia Berlanga.

Según otro recibido en la misma secretaría, fecha 5 del pre
sente , se sabe que el general Pardiñas habia pernoctado el 2 en 
Consuegra; que Basilio se hallaba el dia anterior en V illarta de 
S. Ju a n , y  según noticias posteriores habia pasado el dia si
guiente á Urda y  Fuente del Fresno*

E! gefe político de Toledo con fecha 3 del corriente partici* 
pa al Gobierno que el alférez de la compañía de cazadores de á 
caballo de aquella diputación provincial D. Rafael Ladrón de 
Guevara , habia alcanzado en el sitio del Berrocal á las faccio
nes de los cabecillas Lago , Ganda y Pediz, compuertas de 160 
infantes y  80 caballos; que á la voz de viva la Reina les habia 
cargado, derrotándoles completamente, matándoles 24 hom
bres y  cogiéndoles 25 caballos, muchas lanzas, escopetas, ropas 
y  varias alhajas, y debiendo los demás su salvación después de 
dispersos á la suma escabrosidad del terreno, casi impracticable 
para ios caballos.

S. M. ha oido con singular agrado este honroso hecho de

ANUNCIOS OFICIALES.

LÁ audiencia territorial de esta capital ha señalado para 
dar principio á los ejercicios de oposición á la relatoria 

vacante en l a  misma^ por renuncia de D. L uía Fernandez Bae- 
z a ,e l dia 18 del corriente que se realizará entrando un aspiran
te por dia por el orden de antigüedad en su presentación.

Lo que se hace saber por medio del presente periódico para 
que llegue á n o t i c i a  de Ludo* lo s  in t e r e s a d o s .

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRAACERAS. 
FRANCIA.

París  25 d e  M a r zo
El conde Sebastiani, embajador de Francia en Londres, y  

la condesa su esposa , asistieron en 2 i á la audiencia de por la 
mañana en el palacio de San James, y en seguida salieron para 
Paris. El barón Bourkerny queda eti calidad de encargado de 
Negocios durante la ausencia del embajador.

Despacho t e l e g rá f i c o .
Brest 25 de Marzo á las ocho y  media de la mañana. —El 

prefecto marítimo al Ministro de M arina.—El ISisiis ha llega
do de Haiti en 52 días.

Los comisarios no me escriben ; pero el capitán del brik me 
anuncia que Haiti celebraba regocijos públicos ; que se han fir
mado dos tratados con la Francia, en los cuales se estipula el 
reconocimiento definitivo, paz y amistad, reciprocidad é in 
demnización de 60 millones que han de pagarse desde 1858 á 
1867 ; cerca de tres millones están ya  á bordo de la Nereida.

Por el correo de ayer os he enviado los despachos de la co
misión. {J. d e s  D.)

Algunas correspondencias, de cuyo crédito no podemos res
ponder, aseguran que Mr. Papiueau , uno de los gefes de la in 
surrección canadense, debe llegar muy pronto á Francia. {Id.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .

Sesión d e l  dia  4 d e  Abril.
Se abrió á las doce, y  leída el acta de la anterior quedó

aprobada.
El Congreso quedó enterado, y  acordó se archivase el acta 

de documentos de la deuda, cuya solemne quema se anunció 
en 28 de Febrero próximo pasado.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación, manifestando que S. M. habia 
tenido á bien comisionar al bibliotecario mayor de la nacional 
para reclamar los libros que de la del Congreso deben pasar á 
la misma, y  con este motivo consulta si han de continuarse
exigiendo los dos ejemplares de toda obra nueva que se pu
blique.

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA dijo no le parecía ser 
la cosa tan sencilla que se votase inmediatamente^quedar el Con
greso enterado” según habia propuesto la mesa: que á su parecer 
debía por lo menos pasar á una comisión para que diese su 
dictamen acerca de la consulta del Sr. Secretario del Despacho, 
porque al fio es un gravamen que pesa sobre los escritores de



todas ciases, mucho mas cuando por el acuerdo del Congreso 
está y a extinguida su biblioteca, y no parece justo que se obli
gue á los autores a dan para la nacional dos ejemplares.

El Sr. O L O Z A G A  dijo no podia meaos de apocar  la pre
gun ta  hecha por la mesa, al mismo tiempo que convenia con 
el Sr. preopinante en que era un gravamen para los escritores 
el exigírseles dos ejemplares de sus publicaciones para la biblio
teca; pero que este gravámen lo sufrían en v ir tud  de una  ley, 
y  que mientras esta no se derogase no podia dejar de llevarse 
á efecto.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. M adoz, á las 
que satisfizo el Sr. H o u ipan era , se acordó que la comunicación 
pasase á las secciones.

El Congreso quedó enterado de la comunicación de un se
ñor D iputado  por las islas Baleares en que manifiesta se está 
preparando para venir á tomar asiento en el Congreso.

Se acordó pasase á la comisión que entiende en el asunto 
una exposición del ayuntam iento  constitucional de esta heroi
ca villa, en que manifiesta los muchos inconvenientes que pre
senta el proyecto del Gobierno para la organización de a y u n 
tamientos, y pide no se apruebe dicho proyecto.

El Congreso quedó enterado de una exposición del señor 
D. Francisco Ruiz del Arbol , desde Zamora , en que manifies
ta no serle posible restituirse á esta corte á causa de habérsele 
agravado sus dolencias; pero que lo hará  tan pronto como es
tas se lo permitan.

A la comisión que entiende en el asunto se acordó pasase 
una  exposición de la junta diocesana de C alaho rra ,  manifes
tando la necesidad de que se derogue la ley por la cual ha que
dado suprimido el diezmo.

El Congreso concedió la licencia de tres meses que para pa 
sar á su casa solicita el Sr. D iputado D. José M aría  Gisbert.

Se acordó constasen en el acta los votos conformes á lo re
suelto ayer por el Congreso acerca del artículo 1.° del proyecto 
de ley sobre autorizar al Gobierno para contra tar  un  em présti
to ,  de los Sres. Z um alacarregu i , I[uelves, M oure ,  Ayala , L a r 
ra rnendi, conde de Balazote , E steban ,  A zue la ,  Govanles y  
Quijana.

El Sr. Secretario I IO M P A N E R A  dijo había u n  voto con
trario  del Sr. Cevallos; pero que era sabido no permitía el re
glamento hacerlos.

Se acordó im prim ir  en el Diario  de las sesiones los siguien
tes dictámenes:

Uno de la comisión encargada de inform ar sobre los an te
cedentes y documentos relativos á las reclamaciones de D. A n 
tonio Escalante, relativas á su prisión en el arsenal de C a r 
tagena.

O tro de la de Revisión de actas acerca de la exposición de 
la diputación provincial de Canarias sobre las dudas ocurridas 
al tiempo de verificarse las elecciones en aquellas islas.

El Sr. conde de las N A Y A S  pidió la palabra para hacer 
una reclamaciou sobre la redacción del D ia r io ,  y ob ten ida ,  di
jo que sin duda los taquígrafos no oian bien su v o z ,  y desea
ría oyesen claramente lo que d i je ra ,  pues no quería ser respon
sable de lo que no profiriera en el Congreso. Que en la sesión del 
2 ,  en un  discurso suyo sobre la posición política de un  juez de 
primera ins tanc ia ,  se le hace lastimar el decoro’de una clase 
que respeta mucho , y que por consíguiante-deseaba- que « i  esa- 
clase ni ninguna sufriese de sus labios por una equivocación de 
los taquígrafos,  lo cual desearía constase en el Diario .

Se dio cuenta de una proposición de los Sres. Izn a rd i ,  N a 
va s ,  L u ja n ,  F o n ta n ,  Cantero y  o tros ,  relativa á que por el 
Gobierno se remita al Congreso la memoria y documentos de la 
comisión régia de las provincias del Norte  para la organización 
de la hacienda m i l i ta r ,  en la que existen cuantos datos y  no
ticias puede presentar á la comisión de presupuestos, para que 
esta presente al Congreso el arreglo de la hacienda mili tar.

Tomada en consideración, dijo
El Sr. IZ N A R D I  que 110 era esta la vez prim era en que se 

reclamaba esta memoria , pues ya en las Cortes constituyentes 
se habia hecho igual proposición, y hasta ahora el Gobierno no 
la habia rem it id o , pareciendo que habia empeño en no remitir  
un documento im portan te ,  con cuya vista podrían corregirse 
los muchos abusos que se notaban en la administración m ili
tar. Que le parecía no tener necesidad de hablar sobre la im 
portancia de esta proposición, ni tampoco podia decirse que 
era cuestión de mayoría ó minoría , y por lo mismo creia que 
el Congreso no debía acordar que pasase á las secciones, sino 
que por la mesa se pasase oficio al Gobierno para que rem itie
se este documento, ya que el pasado por la comisión de presu
puestos no habia bastado para ello.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A  contestó 
que nada importaba que fuese esta cuestión de mayoría ó mi
noría ; pero que sin embargo la consideraba muy importante 
por decirse que el Gobierno no habia cumplido con un  acuerdo 
de las C ortes ; y que 110 queriendo cargar con esta responsabi
lidad , no podia menos de hacer presente que los actuales M i
nistros no merecían semejante inculpación. Que las comisiones 
de presupuestos habían pedido todos los documentos que juz
garan necesarios, y  no se les habían negado; y que si en efec
to habían reclamado este documento, y por un  olvido no se les 
hubiera  remitido, un  recuerdo habría  bastado. Ademas de este 
oficio pasado sin duda al Ministerio an te r io r ,  al tomar pose
sión el actual habrá quedado olvidado como involuntariam ente 
suele suceder con otros muchos, y de consiguiente si los señores 
que hacen esta petición, ó la comisión de Presupuestos lo h u 
bieran indicado al actual M in is t ro , la habría  remitido inme
diata!» en te ,  porque n ingún  empeño puede tener el Gobierno en 
ocultar los documentos que interesen, no ya  al mismo G obier-  
u o , sino á las personas de los Ministros.

El Sr. I Z N A R D I  haciendo aclaraciones dijo que hacia mes 
y medio que tenia redactada esta proposición , y  no la habia 
presentado esperando la remisión del docum ento ,  cuya fuh a ,  
pasado tanto t iem po, ya casi no podia atribuirse á olvido.

Se preguntó si pasaría á las secciones esta proposic ión, y  
se acordó que 110 , quedando adm itida á discusión.

El Sr. S A N C H O  dijo que no se oponía á que viniera al 
Congreso el documento pedido , pero como ind iv iduo de la co
misión de Presupuestos se oponía á que en ella con semejantes 
documentos se formase un plan de hacienda m il i ta r ;  porque 
esto pertenecía al Gobierno, quien para eso tenia sus depen
dientes que le preparan ese trabajo.

El Sr. conde de las N A V A S  manifestó que habia firmado 
la proposición impulsado 1.° por el desorden en que está la ha
cienda m il i ta r ;  2.° por la necesidad que hay de corregir  este 
desorden, y 3.° porque esto podría conseguirse trayéndose al

L; -ugreso la memoria, l^ue no desconocía las razones del señor 
S;-ocho en cuanto á formar el Congreso un  plan de hacienda 
n u l i t a r ,  porque esto seria un absurdo ;  pero que tocando á los 
Diputados en trar  en el examen de los presupuestos y ver dónde 
están los males para remediarlos y aplicar el remedio, no ser
virían como lo entiende el Sr. Sancho para form ar un plan de 
hacienda , sino para negar aquellas cantidades que puedan afec
tar este vacío. Que de consiguiente estando conforme S. S. én 
que se traiga ese documento en el cual se encontrarán cosas ú t i 
lísimas y del que podrá sacar mucho p a r t i d o , creia se estaba 
en el caso de a probarse. la\proposicion.

El S r . .G A L !A N O  manifestó que el pedir al Gobierno pa 
peles de cualquiera clase que'Tueserr, era cuestión im portan t í 
sima. Que el Gobierno 110 se negaba á rem itir  ese documento, 
puesto que asi acaba de manifestarlo el Sr. Secretario del Des
pacho de Hacienda , dicieudo. estaba pronto á entregarle.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A  dijo que si 
el objeto del Congreso era que viniese ese documento, aunque 
no era perteneciente á su m inis terio ,  vendría , á no ser que h u 
biera en él cosas que pudieran comprometer la reserva del m i
nisterio pasado y  seguridad del Estado. Que el no haberle m an
dado, lo repe tía ,  podría haber sido un descuido, porque n in 
gún M inis tio  tenia empeño en ocultar la m em oria ,  aunque no 
podia responder de que viniera sin saber antes si h ay  ó 110 
inconveniente para que se mande.

El Sr. G A L I A N O ,  co n t inuando ,  dijo que habia hablado 
en el sentido de que el Gobierno no tuviese repugnancia en re
m it ir  el documento pedido en la proposición; mas ya que el Go
bierno no juzgaba conveniente remitirlo, creia que no habia un 
motivo para hacer una  especie de censura 110 merecida , porque 
á merecerla, entonces se en traría  en la cuestión. Que las razo
nes expuestas por el br. Sancho acerca de que por esa memoria 
no puede formarse un  plan de hacienda m il i ta r ,  tenían m u 
cha fuerza, asi como que esta operación no tocaba al Congreso, 
sino al Gobierno.

El Sr. M A D O Z  apoyo la proposic ión, fundándose en que 
n ing ún  inconveniente podria haber para que dejase de venir.la 
memoria al Congreso para ilustración de los Sres. D iputados,  y  
añadiendo que la proposición no envolvía  n in g ú n  voto de cen
sura contra el ministerio.

Los Sres. Sancho y Madoz hacen algunas aclaraciones.
El Sr. C A R R A S C O  (D. Rufino) observó que iba á decir lo 

mismo que el Sr. Sancho;  pero que habiendo pendiente otra 
cuestión mas im portante  y  mas v i t a l , creia no deber perder
se el tiempo en la presente , con tanta m ayor razón, cuanto que 
el Gobierno habia dicho que estaba pronto á rem it ir  los docu
mentos siempre que no se perjudicase el bien público.

El Sr. I Z N A R D I  convino en retirar la frase de que por la 
comisión de Presupuestos se formase un plan de hacienda m i
litar.

Declarado el pun to  suficientemente discutido y leída la pro
posición con la supresión in d ic ad a ,  se pidió y  acordó que la 
votación fuese nominal.

Verificada esta ,  quedó desechada por 70 votos contra 59.
Procediéndose á la orden del d ia ,  continuó la discusión so

bre la autorización pedida por el Gobierno para contra tar  un  
empréstito de 500 millones.

So le y ó  el a r tícu lo  2 .°  q u e  d ic e ;
"Estos se destinaráu exclusivamente á los gastos de los ejér

citos de operaciones y  de Ja arm ada nacional que operan ac t i
vamente.”

También se leyó la enmienda del Sr. Seoane á este artículo, 
contenida en estos términos:

"Los  productos de este emprésti to quedarán  á disposición 
d e  los Ministros de G uerra  y  M ar ina .”

Habiendo retirado el Sr. Seoane esta en m ien d a , propuso la 
siguien te:

"Es ta  cantidad se destinará exclusivamente á los gastos su 
cesivos de los tres ejércitos de operaciones y  armada nacional, 
dis tribuyéndola por medio de presupuestos especiales.”

Igualmente se leyeron las de los Sres. M o u re ,  Ponzoa, A lo nso y Carrasco.
El Sr. R IV A H E R R E R A :  La cornision no h a  podido ac ep

ta r  la enmienda que propone el Sr. Seoane, porque ofrece g ra 
ves inconvenientes. Sin embargo, deseosa de da r  una prueba de 
que se halla de acuerdo con S. S . ,h a  redactado de nuevo el a r 
tículo en esta form a:

Estos se destinaran exclusivamente á los gastos que se oca—, 
sionen en el dia y  sucesivos á los ejércitos de operaciones y  de 
la armada nacional que operan ac tivam ente,  cubriendo los a n 
teriores con las demas rentas y  contribuciones del Estado.”

H a y  un motivo para que la redacción sea en estos términos^ 
porque de lo contrario seria un  motivo para decir que habia 
u n  corte de cuentas , mucho mas cuando hay  que pagar á los 
que han  contratado los suministros con el Gobierno. Esta re
dacción también será útil  porque las cantidades, producto del 
em présti to  se d i s t r ib u i r á n , no en los tres ejércitos , sino en los 
que hubiese, porque como conoce m uy  bien el Sr. Seoane, p u e 
den ser nada mas que uno ó dos,  y  los 500 millones se d is tr i
buirán  indudablemente en los ejércitos de operaciones que hay 
a h o ra ,  y en lo sucesivo.

El Sr. S ljQAIN E : Después de haber oido al Sr. R ivaherre— 
ra , insisto en mi enmienda.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Tiene V. S. la palabra.
El Sr. S E O A N E :  Señores, por un  voto casi unán im e ha  

sido autorizado ayer el Gobierno para contra tar  un empréstito 
de 500 millones de reales, y al cargarse la nación con este peso, 
me parece que toda precaución es poca; y  para que ella nos 
conduzca al término que nos proponemos, cual es la conclu
sión de la guerra c iv i l ,  uno de los medios mas eficaces y acti
vos es tener los medios suficientes para sostener los ejércitos de operaciones.

Rota la disciplina en todas pa rte s ,  y  a n u d a d a ,  gracias á 
los esfuerzos de nuestros dignfts caudillos , entre los cuales cuen
to á im amigo el general E spar tero ,  que con mano fuerte ha 
cortado por lo sano, los gefes y  oficiales han vuelto á ad qu ir i r  
aquel prestigio que siempre debieran haber ten ido; el soldado, 
extraviado por un  momento, ha retrocedido de aquella marcha 
y e s ,  como siempre ha sido el soldado español, su f r id o ,  v a 
liente y subord inado ,  y al mismo tiempo que se ha consegui
do reducir al ejército á lo que ya  uo era , veo con un a  grande 
satisfacción que los enemigos no son ya lo que eran.

La raíz de esta guerra está en N avarra  y en las provincias 
Vascongadas, porque en todas las demas hay hombres perdi
dos , sin prestigio en los pueblos y sin llevar en el corazón el 
fanatismo que animó á aquella juven tud  valiente que tomó las

armas desde el pr incip io  de la guerra . Mas esta juventud ya 
está enterrada , y quiere decir que el ejército de D . Cárlos está 
reducido á la n u l id a d ,y  buena prueba de ello tenemos es su u l 
t ima expedición cuando se acercó á las puertas de M adrid .

D ig o  esto para tranqu il izar  á algunos señores D iputados 
que creen que el empréstito no se h a rá ,  y  yo digo que se hará , 
porque las personas que se dedican á este ramo de negociacio
nes ven muy claro y no se les ha podido ocultar  la grande d i -  
fereilcia que hay  entre nuestra posición an terio r  y la presente 
Di go que el empréstito  se h a rá ,  porque el enemigo, reducido á 
solas sus provincias, tiene que salir de ellas con una infantería 
reconocida por m uy  in fe r io r ,  porqu e ,  lo rep i to ,  ya  no ha q u e
dado n inguno de aquellos soldados que peleaban por sostener 
su propia o p in ió n ,  y solo se compone de desertores, prisione
ros y mozos sacados á la fuerza en gran p a r te ,  y esto que no 
se puede ocultar á n ing ún  hombre pensador , se ha generali
zado entre los especuladores, y por eso yo creo q.ue el emprés
tito se hará con gran  beneficio.

M i ad ic ión ,  que hasta cierto punto parece que ata las m a
nos al Gobierno para acudir  á otras necesidades igualmente 
justas y  perentorias , está hecha en favor del éxito de la justicia 
de la causa que defendemos. Verificado el empréstito podremos 
sostener la guerra 18 meses sin que haya que cargar á los pue- 
blos , y  sin que se desgracien los operaciones m ili ta res,  porque 
teniendo abastecidos los puntos fortificados, los ejércitos que 
persiguen á las facciones pueden proveerse de lo necesario al 
paso, y de este modo no dar  luga r  á que los enemigos se les 
adelanten.

L a campaña próxima es decisiva si continúa al menos como 
ha empezado. N u nca  he abrigado esperanzas mas fuertes que 
hoy de que si continuamos de victoria en victoria la lucha se 
termina. Para convencerse de esto no hay más que tender la vis
ta á las fuerzas del Pretendiente. Cabrera ha perdido los cuatro 
décimos de su fuerza, las facciones del N o rte  se componen en 
su mayor parte de esa clase de hombres que sirven indiferente
mente, porque esto sucede en las guerras civiles en que los hom 
bres se acostumbran á llevar un fusil , y les es indiferente que 
sea en defensa de una d  otra causa. Por esto se cifra todo mi 
empeño en que se asegure la subsistencia del ejército, sin que 
se me diga que se puede exigir la responsabilidad al Gobierno 
si aplica estos productos á otro objeto, puei como sabemos todos, 
hay exigencias justas que no pueden menos de tener luga r ,  y 
yo no me contento tampoco con esa responsabilidad. Esta traba 
que se pone al Gobierno por mi enmienda es muy conveniente, 
porque seguros los capitalistas de que tenemos asegurada para 18 
meses la subsistencia de los ejércitos, darán sus capitales con 
mas seguridad ( E l Sr. M inistro pide La palabra) que si no 
existiese esa t r a b a ,  sin la cual podían desaparecer esos produc
tos en tres me.ses, quedándonos al cabo de ellos en la im po ten
cia de no poder remediar nuestras necesidades.

Se me dirá que en mi enmienda se establece cierta desigual
dad entre los ejércitos que en ella cito y las demas tropas. A 
eso contestaré que la m ayor parte del ejército español pertenece 
á esos tres ejércitos de operaciones. A s i , pues, el grande objeto 
que yo me he propuesto ,  ha sido que nunca falte pan , calza
d o ,  vestido , prest para los soldados, y  rnedia paga para los ofi
ciales, y esto se conseguirá consignando en el artículo mi ad i
c ió n . (EL Sr. marques de M ontevírgen  p ide  La palabra.) 
Si no ,  tendremos que echar mano de contra tas ,  a lgunas m uy 
onerosas, para proveer al ejército, y siu embargo estará mal 
asistido. Por esto digo que aprobada mi enmienda se libra el 
Gobierno de afanes y  de exigencias de tal género ,  que para re
sistirlas es necesario que sea m uy  fuerte. Señores, desde que se 
habla de empréstito han  llegado á mis oídos mil cornbinacio- 
nes , y  deduzco de ellas que h ay  diez mil garras preparadas 
para echarse sobre él.

N o  quiero concluir sin hacer una  recomendación m u y  efi
caz al Gobierno de S. M. Sabido es de todos que la nación es
pañola con razón ó sin ella tiene una prevención ex traord ina
ria contra los em prést i to s , pues ha  visto elevarse de la nada 
fortunas inmensas sin negocios y  sin comercio. Asi q u e ,  ruego 
á los Sres. M inistros que tornen las medidas mas exquis itas ,  y  
todas las que les sugiera su celo y crean conducentes á que en 
este empréstito 110 se hagan  monopolios.

El Sr. M inistro  de H A C I E N D A :  N o desconoce el Gobier
no la prevención que hay contra las operaciones de crédito ,c o n  
justicia ó sin ella ,  y efectivamente se funda en que los présta
mos son gravosos, aunque la necesidad los hace a lguna vez pre 
císos; y  si como dijo m uy bien el Sr. M art ínez  de la Rosa, 
hay  a lguna ocasión en que sean convenientes, es esta ,  en fuer
za de las circunstancias.

El Gobierno desde que encontró los medios necesarios para  
contra tar  el empréstito creyó que era de su deber sobreponerse 
á todas las consideraciones y  arrostrar esa prevención , procu
rando por tpdos los medios posibles desvanecer cuanto se pueda 
decir respecto a ella por los hombres de buena f e ,  pues no ig 
nora que es inú ti l  todo argum ento  para los hombres de partido  
por la posición desgraciada en que se encuentran. Por lo demas 
el Gobierno conviene con el Sr. Seoane en todo lo que ha  dicho 
respecto de las operaciones militares y  la necesidad de buscar 
recursos para el ejército. Está conforme enteramente con estas 
ideas,  pero cree sin embargo que la misma adición de S. S. 
puede contrariar lo mismo que ha manifestado. En el ejército, 
señores, hay necesidad de repuestos, de zapatos, de víveres y  
de provisiones que se están suministrando , y de aprobarse la 
adición del Sr. Seoane , los que suministran esto podían recelar 
y  desconfiar de su pago, en cuyo caso se encontraría el Gobier
no embarazado en los medios de realizarlo. Ademas hay que 
tener presente que los que han  hecho estos contratos han  con
fiado en los productos que hoy se aplican al pago de los intere
ses del em prést i to ,  y de consiguiente si bien es cierto que no 
tienen derecho a contar con lo que produzca el em prést i to ,  no 
lo es menos que le tienen á que no se les quite  esa garantía  que 
aqui se les quita.

El Gobierno, r e p i to , conviene en los principios sentados 
por el Sr. Seoane, y asi es que en su art.  1.° se dice que los 
productos del empréstito se aplicarán exclusivamente á los gas
tos de la guerra. La comisión , que abundaba en estas mismas 
ideas, pero que también sabia cuáles eran los deseos de los se
ñores Diputados, quiso ser mas explícita, y dijo (Lee el art. 2.° 
de La comisión.) Luego se dice en la enmienda del Sr. Seoane 
(Lee); de manera que en el primer proyecto del G obierno ,  en 
el de la comisión y en la enmienda que ahora se propone se 
comprendió la misma idea , pues habiendo en todo un mismo 
objeto y un mismo fin ,  toda la dificultad está en redactar el 
articulo con expresiones que no variando el deseo del Gobierno,



adaren su sentido. A h o ra ,  señores* debo decir que no ha h a 
bido M in is t ro ,  ni lo h ay  n i  puede haberlo qué no tenga por 
deseo único y exclusivo acabar con la g u e r r a ,  y  para esto es 
preciso que los ejércitos esten provistos. Todos los Ministros 
destinan cuanto  tienen á los gastos de la guerra  , y  cuantos 
recursos he buscado yo desde que soy Ministro* todos han ido 
para el ejército. Asi qu e ,  póngase el artículo como se quiera, 
ó deje de ponerse, no habrá M in is t ro ,  sea el que fuese, que 
no destine cuanto tenga, á-cum plir  su primera obligación, que 
es la.de acabar con la guerra. ¿ N i  cómo podia n ing ún  M inis
tro  observar otra conducta? A unque no fuesen estos sus de
seos., con la publicidad que es el alma de estos Gobiernos , ¿ha
bría a lguno que quisiese cargar con esta responsabilidad? Hay 
m as ,  señores; el estado deplorable de nuestra hacienda ha obli
gado al Gobierno á hacer contratas y operaciones á buena cuen
ta , cuyo importe no Se ha satisfecho. Los contratistas, aunque 
no han  cobrado lo que les corresponde, van alimentando la 
esperanza que tienen de que llegará algún dia en que se les pa
g u e ;  por lo t a n t o  quítenles ahora hasta esa esperanza seria en 
extremo perjudicial.

N o  tema el Sr. Seoane que el Gobierno aplique á otros o b 
jetos que á los de la guerra  los productos del empréstito; pero 
no por eso quiera S. S. que se quite á los contratistas la justa 
esperanza de que serán satisfechos. Entre  otros muchos citaré 
un  ejemplo que prueba los inconvenientes de hacer esa decla
ración. El comandante general de la G uard ia  vino á pedir al 
G o b ierno ,  hace pocos d ias ,  que pagase el forrage de la caba
llería de la Guard ia  que estaba sin p a g a r ,  y  no siendo posible 
satisfacerlo en el instante, dijo el contratista que si no se le pa
gaba lo del año pasado, no daba nada para el presente. Vea 
S. S. como hay ciertos gastos indispensables que es imposible 
dejar de satisfacer, y  como adm itida su adición podian so
brevenir resultados m uy perjudiciales. El Gobierno tiene los 
mismos deseos que S. S. ,  y trabaja en el mismo sentido.
• La segunda parte de la enmienda del Sr. Seoane, es tam 

bién inadmisible, porque dirigiéndose solo á qu ita r  una  es
peranza , serviría únicamente para embarazar la acción del Go
bierno. E .te  ya sabe que lo primero y lo mas v i ta l ,  es atender 
á la subsistencia de las t ropas ,  y aprobado el artículo como lo 
presenta la com isión , se seguirá lo mismo que desea el Sr. Seoa
ne y  deseamos todos.

E l Sr. G I3 P E R T  ; La comisión ha  oido con el m ayor pla
cer la verdadera y lisonjera p in tu ra  que nos ha hecho el d ig 
no general Seoane que tan  pródigamente ha derramado su san
gre en defensa de la l ibertad ,  asi del mal estado y  de la baja 
que ha tenido la infantería rebelde, como de la subordinación, 
disciplina y demas circunstancias que adornan nuestro ejército.

S. S. al fu n d a r  su e n m ien d a , y  al extenderse en estas re 
flexiones, ha pronunciado aquí 'u n  nombre que no puede dudar  
que nos ha sido sumamente agradable. Pero dejando esto á un 
l ad o ,  y  contrayéndome al pun to  en cuestión ,  diré á S. S. que 
¡a comisión abunda en las m ism as,  idénticas ideas que S. S. ha 
m an ifes tado , pues ha creído deber circunscribir el producto 
del empréstito á las necesidades actuales y sucesivas del ejérci
to. A s i , yo creo que el artículo tal cual lo ha redactado la co
m is ión,  llena completamente las ideas de S. S. y  las de la m a
y o r  parte de los D ip u tado s ,  pues todos deseamos que no desa
parezca el em présti to , y  que se destinen sus productos al sagra
do objeto de concluir la guerra  civil.

El Sr. A R T E T A :  Señores, yo sin tener grande empeño 
en que subsista ó no la redacción del ar t ícu lo ,  me he adherido 
á  la enmienda que ha presentado el Sr. Seoane, porque mi de
seo es que ese empréstito que ayer concedimos al Gobierno, se 
d is tr ibuya del modo mas económico posible: pero antes de de
cir  a lguna cosa acerca de la adición que se discute, debo p r in 
c ip iar  dando gracias al general Seoane por los términos en que 
se ha explicado acerca del estado de nuestros ejércitos y  del de 
los enemigos.

Es m u y  c ie r to ,  certís im o, que la disciplina de nuestro 
ejército está en el dia en un  estado mucho mejor que en tiem
pos anteriores; y  y o ,  que mantengo una correspondencia bas
tan te  dilatada con mis compañeros, tengo pruebas positivas de 
que es asi. Las mismas tengo de que el decaimiento de la fac
ción se va aumentando de dia en d ia ,  y  todo contribuye á que 
cada vez se espera con mas probabilidad que no puede ser lar
go el término de la lucha. Doy las gracias al Sr. Seoane por el 
bien que en mi concepto ha hecho á la causa de la libertad y  
del o rd en ,  por la cual con tan to  denuedo, bizarría y  buenos 
resultados derramó su sangre no hace mucho t iem po ,  y me 
creo tanto mas en esta obligación , cuanto que los perturbado
res del o rden , viendo una barrera en el ejército, deben perder 
sus esperanzas, puesto que cada dia se va restableciendo mas el 
orden , á lo que tanto ha contribuido el Sr. Seoane y  todos los 
demas.

Hecha esta d ig res ión , paso á hablar de los motivos que 
tengo para adherirme al esp ír i tu ,  si no enteramente á la letra 
de la adición del Sr. Seoane. Yo quisiera que esos 500 millones 
decretados para sostener la guerra se d istr ibuyeran con tal eco
nom ía ,  que nos asegurasen poder mantenerla por el espacio que 
h a  indicado el Sr. Seoane. Deseo, pues ,  que con ese dinero se 
atienda al ejérc ito ,  y tengo motivos para creer que este estará 
co n ten to , no con recibir el t o d o , sino la parte que sea posible 
de un modo fijo.

El orador pasó en seguida á manifestar que aunque acorde 
con todas las ideas emitidas por el Sr. Seoane, no lo estaba res
pecto de dos, una de las cuales era el estado en que S. S. supo
ne á la facción de Cabrera , pues aunque era verdad que esta 
d ism inuía  de dia en dia , desgraciadamente no se hallaba en el 
abatimiento que era de desear, aclaración que hacia por lo que 
interesaba al honor del ejército. Al decir que iba á entrar  en 
o tra aclaración como D ipu tado  por la provincia de ;N avarra ,  
el Sr. Presidente le llamó á la cuestión ; pero habiendo m a
nifestado varios Diputados  sus deseos de que continuase,  con
t inuó  en efecto diciendo que como por desgracia Navarra  h a 
bía dado nombre á esta gue rra ,  se suponia que en la provincia 
había u n  espíritu y  una criminalidad en la lucha actual que 
realmente no tenia. Añadió que si bien era cierto que algunos 
navarros habían tornado las armas en favor del ex-infante Don 
Carlos, también lo era que nuestro ejército estaba lleno de va
lientes de esta provincia , contándose entre ellos los malogrados 
Iribarren y  G urrea ,  honor y  orgullo de la caballería española.

Dijo ademas que en la mayor parte del territorio habia un 
numero de Milicianos nacionales considerablemente mayor que 
el que existia en otras provincias que tenían títulos grandísi
mos á su opinión patriótica , y  que todos los grandes capita
listas, las personas industriosas y  la nobleza particular  há-

bian tomado las armas por Isabel, n  y  la libertad., ‘por lo qué 
no podia dejar pasar una especie que mancillase en lo mas mí
nimo el honor de su provincia* Concluyó indicando que no de
cía esto por espíritu de provincialismo, sino porque esta Opi
nión extraviada del público , habia llegado al Gobierno y  á 
las au toridades , que en aquella provincia se propasaban á de
masías irritantes,

El Sr. S E O A N E  dijo que nó habia tratado de ofender á la 
provincia de Navarra  , pues solo se habia limitado á manifestar 
que los que seguían a D. Carlos le servían tan de corazón y  
foi mában tal núcleo, que podian combatir con las mejores trom
pas del mundo.

El Sr. O L O Z A G A  manifestó que habia tomado la palabra 
6n apoyo de la enmienda del Sr. Seoane ; pero antes de defen
de r la , deseaba ver cuál era la diferencia esencial entre la redac
ción de esta y el artículo presentado por la comisión. Al efecto 
pidió la lectura de la enmienda y del artículo.

, Verificada esta por el Sr. R einoso , continuó el Sr. Olózaga 
eu su discurso, y dijo que no viendo diferencia esencial entre 
la enmienda y  el a r t ícu lo ,  estaba por este ú l t im o , con tal de 
que se dijese en él que no se incluía el pago de atrasos por legí
timos que fuesen.

Rogó por último á la comisión que se sirviese sustituir  otra 
expresión á la de "desde hoy ,” porque estas palabras eran vagas 
y  expuestas á interpretaciones.

El Sr. R IV A H E R R E R A  contestó á nombre de la comi
sión que esta no podia convenir con la idea del Sr. Olózaga, 
aunque admitía su segunda observación, fijando el término á 
que se referia el artículo en 1.° de Abril.

El Sr. Seoane anunció que retiraba su enmienda.
Leídas las de los Sr es. Alonso y  Ponzoa fueron retiradas 

igualmente por sus respectivos autores.
A  continuación se leyó una adición del Sr. M oure reducida 

a que se destinasen los productos del empréstito á los gastos de 
la g u e rra ,  dándose igual destino á las cantidades que se con
cediesen en el presupuesto á dicho Ministerio.

El Sr. M O U R E  (desde la tr ibuna ) :  Y o ,  señores, no quie
ro poner embarazos al G obierno,  y  menos en asuntos vitales 
como este, cuyo objeto es el bien de la patria. C ifrando yo el 
bien de la patria en que se haga el em préstito , prescindo de 
quiénes sean M in is tros,  porque yo nunca hago oposición al 
Ministerio, sino al sistema que este sigue. Yo he presentado esta 
adición para que los productos del empréstito se inviertan  en 
el ejército, sin que se pueda destinar un  solo maravedí á otro 
objeto.

Y o ,  señores, he hecho esta adición para que únicamente se 
inviertan estos fondos en la guerra , y no se distraiga nada del 
empréstito que no sea para este ob je to ; porque si se da otra i n 
versión á estosfondos, nada se adelantará. (E l Sr. marques de 
M ontevírgen  p ide la palabra en contra.) Me choca mucho 
que un empleado ó dependiente del Gobierno pida la palabra 
en contra.

E l  Sr, P R E S I D E N T E : Sr. M o u r e , aqui nadie pide la pa
labra sino como D iputado .

E l Sr. M O U P\E: El que ha  pedido la palabra es dependien
te del Gobierno. ( M urm ullos .)

El Sr. M IN IS T R O  D E H A C I E N D A ;  N o  entiendo á la 
verdad cómo el Sr. M^oTmT quiere que se apliquen estos fondos 
á la guerra. A q u i  cuando se votan los presupuestos se vota 
uno solo en la totalidad, porque si se atendiese solo al de guer
r a ,  faltaría indudablemente para ios demas ramos.

Después de una  breve rectificación del Sr. marques de M o n -  
tevírgen, y  n a  habiendo n ing ún  Sr. D ip u tado  que tuviese p e 
dida la p a la b ra , se procedió á  la votación de la enmienda del 
Sr. M o u re ,  y fue desechada.

Retiró u na  adición que tenia presentada el Sr. Carrasco 
(D. Juan.)

Se puso á votación el artículo nuevamente redactado y  se
g ú n  lo habia presentado y a  antes la comisión, y  antes de de
cirse el resultado, sin embargo de haberse ya  levantado m u 
chos señores, pide la palabra el Sr. Guillen y  Roda. (Muchos 
señores dicen que ya  está votado.)

Se lee el artículo y  da lugar á que se susciten varias dudas 
sobre su redacción; y  por últ imo ,el Sr. Benavides dice que 
mediante á que esta ley ha de pasar á la comisión de Correc
ción de estilo, verá si hay  alguna redundancia, y la enmendará.

El Sr. G U IL L E N  Y R O D A  insiste en pedir la palabra.
M uchos Sres. D iputados dicen por lo bajo que no debe con

cedérsele , pues ya está concluida la discusión.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Con el reglamento en la m ano se 

hacen cargos , no asi.
Habiéndosele concedido la palabra al Sr. Guillen y Roda, 

manifiesta que en su concepto con decir en el artículo que se 
destinen los fondos á  la g u e rra ,  es suíicieute. E n tra  S. S. des
pués en el fondo de la discusión del ar tícu lo ,  y dice

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. G u il len ,  después de suficiente
mente discutido, es indulgencia el dejar hablar á V. S. (JTarias 
voces : Está vo tado, está votado.)

El Sr. L U J A N ,  para una cuestión de orden. Señores, yo 
he tomado la palabra para decir que lo que se ha discutido son. 
las adiciones ó enmiendas presentadas por los Sres. Seoane y  
M oure  , mas no el artículo.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Las adiciones, tan to  del Sr. Seoa
ne como las demas, se han refundido ,  y  se ha variado el a r t í 
culo , y  este se ha puesto á votación.

El Sr. L U J A N : E nhorabuena ;  pero el artículo no se ha 
sometido á discusión.

Se vuelve á leer el ar t ícu lo ,  y el Sr. Olózaga pide la pa la
bra para una cuestión de orden.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Yo no puedo conceder la palabra ya.
(V arios señores d ic en : Está votado.)

El Sr. Secretario R E IN O S O  : Se ha puesto á  votación , mas 
no se ha publicado el resultado.

Después de una ligera observación del Sr. O lózaga,  se pone 
á votación el ar t ícu lo ,  y es aprobado.

Se lee el 5.° que d ic e :
»Se autoriza al Gobierno para destinar al pago de los in 

tereses y amortización del referido empréstito los productos lí
quidos de las minas de Almadén y  de L ina res ,  y la parte que 
fuere necesaria de las rentas y contribuciones de la Península y  
sus islas adyacentes ultramarinas.”

Se leyó una enmienda á dicho artículo , presentada por el 
Sr. Gómez Acebo, relativa á que »si al Gobierno no se le pro
porcionase ocasión ventajosa de un modo digno de ser acepta
da , se le autorice para hacer las anticipaciones que crea nece
sarias.”

t El Srf G O M E Z  A C E RÓ  : Señores * esta enmienda es de su* 
ino interés* toas de ló que parece á primera vista* Es necesario 
persuadirse de qué los empréstitos son un inal* y  mucho mas 
como nosotros los Verificamos* porqué los hacemos én el extra li
gero, y  esta circunstancia que á primera vista no parece de 
grande interés* ló es , y  m u y  trascendental. Esto es tan cono
cido , cuauto que pagamos los intereses dé los referidos présta
mos á casas éxtrangeras, y  de consiguiente se explota del pago 

.el cap ita l ;  ésta es nuestra desgrac ia , y la que  nos obliga á con
traer nuevos sacrificios;, siendo ésto tari pa lpable , que pueden 
presentarse ejemplos prácticos en apoyó de ésta verdad. Ya d i 
je ayer a) Congreso el resultado de los empréstitos extrangeros 
hasta el d ia ,  que ascienden desde el año de; 1820 á un capital 
en deuda consolidada de 4§ millones, y  de estos nó han lle
gado al pais 4 0 0 ; de consiguiente puede décirse que todo ha 
quedado en. las bolsas extrangeras.

S. S. hace en seguida varias observaciones sobre el mal que 
producen los empréstitos* y. co n t in ú a :  El objeto que he tenido 
al hacer la ad ición, es para que si las proposiciones que se pre
senten no son ventajosas, quede el misino Gobierno autorizado 
para poder hacer las anticipaciones que crea oportunas.

Señores, esto es m uy distinto á los empréstitos, y no Creo h u 
biera sido muy difícil el concertar una anticipación dé 100 m i 
llones, bien fuese sóbrela contribución extraordinaria de guerra ,  
ó sobre el producto de los azogues. Con esa cantidad el G obier
no podría salir de sus apuros y con mucha mas ventaja que con 
el empréstito; y solo indicaré al Congreso que es casi difícil, 
ó por mejor decir, imposible él que se realice todo el em présti
to * porque habrá que deducir indudablemente alguna parte, 
tal como la de gastos de comisión, y la de intereses,  pues asi 
ha,sucedido en los demas que se han contraido. Quiere decir 
que después de hacer todas las deducciones necesarias, nos encon
traremos con que no son 500 millones los que han de ingresar, 
sino 2 0 0 ,  500 ó 400  lo mas. La anticipación es mucho mas fá 
cil el realizarla. [El Sr. García Carrasco (ZX Rufino) dice qué 
no.) Yo le podría indicar á S. S. que no seria diiicil que el G o
bie rno , manifestándose francamente , encontrase capitales espa
ñoles y extrangeros que no dejasen de adm itir  proposiciones 
sobre los productos de la isla de Cuba ó de los azogues. Esto en 
mi opinión no seria tan funesto corno el em préstito; pues qué 
¿n o  se puede recordar la época en que era Presidente del Con
sejo de Ministros el Sr. I s tú riz ,  en la cual realizó una opera
ción de 15 ó 20 millones, y en circunstancias en que no sé si 
serian mas difíciles que las presentes? y esta operación ¿no se h i 
zo en el pais para adelantar al Gobierno una cantidad efectiva* 
aunque los intereses se reembolsasen con rentas del pais?

Por t a n to ,  señores, solo, votaré este empréstito porque no 
se me diga que quiero d ism inuir  recursos al Gobierno. Creo 
haber desenvuelto bastante mi idea ; mis miras son dirigidas á 
fortalecer la acción del Gobierno, y á colocarle en una s itua
ción tan vigorosa y de tanto créd ito ,  que aun cuando los ban
queros que se presenten no le hagan  proposiciones ventajosas, 
no desconfie de sus propias fuerzas, ni d e q u e  pueda obtener 
una  anticipación suficiente para salir de los ahogos mas peren
torios. En este supuesto me persuado que el Gobierno me agra
decerá la sinceridad de mis intenciones, las cuales son única
mente dirigidas al bien de rni patria.

El Sr. R I V A H E R R E R A  í He pedido la palabra para una  
cuestión de orden , y  creo que el Sr. Acebo 110 dejará de cono
cer que tengo razón. S. S. ha propuesto una enmienda que 110 
es ad ic ión ,  la cual nada tiene que ver con el artículo que se 
discute ,  ni se puede tampoco introducir. S. S. puede presentar
la al f i n , y se aprobará ó no ;  la comisión se ve en el caso de 
hacer esta observación al Sr. Diputado.

El Sr. A C EBO  ¿ N o  tengo iuconveniente en que quede pa
ra  cuando h aya  lugar.

Se vuelve á leer el art .  5.°
E l  Sr. M E N D Í Z A B A L  dicé que habría  deseado que U 

comisión hubiese reformado este artículo , como lo hizo en el 
an te r io r , habiendo en este limitado las hipotecas, pues en su 
concepto según se presenta es perjud icial ,  porqué hipotecando 
ahora no solo las minas de Almadén y de Linares* sino lo de
mas que se dice en el a r t íc u lo ,  puede suceder el dia de mañana 
que haya que recurr ir  á otro empréstito por no haberse Con
cluido la g u e r r a , y  en este caso hay  que da r  u n  fallo corno el 
de hoy.

Añade S. S. que si sucediese un  caso Como el que ha p re 
sentado, seria fa ltar  á los principios de moralidad el decir que 
no se pagaban los intereses, sino que se capitalizase; por todo 
lo cual concluye diciendo que debe procederse con suma caute
la en este negocio, y  no exponer las hipotecas para tener el sen
timiento de ver que h a y a  un  D iputado que lo ha indicado , y  
que no se ha tomado en consideración.

El Sr. G A R C IA  C A R R A S C O : Señores, la comisión ha 
accedido gustosa, como ha visto el Congreso, á las enmiendas 
que podian producir bien al pais, ó servir de aclaración al 
proyecto conciliando las opiniones. Pero eu esta adición 110 pue
de conocer el objeto del Sr. MendizabaL...

El Sr. M E N D I Z A B A L :  No es adición*
El Sr. G A R C IA  CAR.RASCO: Pues será enmienda.
El Sr. M E N D IZ A B A L :  Tampoco.
El Sr. G A R C IA  CARRASCO: Pues será n a d a , ó por mejor 

decir* será mera oposición. Efartículo que quiere S. S. sustituir,  
sin duda produciría bien al pais si el Gobierno quisiese que se 
hipotecasen todas las rentas, tanto ultramarinas como de la Pe
nínsula; pero se dice en el artículo: *Ma parte necesaria de los 
productos de las rentas de Ultram ar y dé la  Península;” por con
siguiente queda libre todo lo que no sea necesario. H ay  la ven
taja de que el Gobierno pueda ó no usar las de U ltram ar ó de 
la Pen ínsu la , mas nunca será mas que la parte que necesite; lo 
demas queda libre, pues no se limitan á mas las hipotecas, ni 
hay necesidad de ello en la facultad ámplia que se concede al 
Gobierno.

Del modo que presenta este artículo la com isión , es proce
der con la mejor moralidad y  buena fe ,  porque no podemos 
en la actualidad corresponder, pero proponemos á los tenedores 
de fondos el reconocimiento de ellos con la hipoteca necesaria. 
E n  esto creo que hay mejor fe que si d i jé ram os , el año que 
viene se p a g ará ,  y no se cumpliese; en vista de estas observa
ciones, la comisión no puede ad m itir  el artículo del Sr. M e u -  
dizabal.

El Sr. M E N D IZ A B A L :  H e dado todos los pasos necesa
rios con los señores de la comisión á fin de que modifiquen el 
art ícu lo, pero todo ha  sido infructuoso ; he invitado á la co
misión á que suprima esa parte del artículo porque conocía lo 
peligroso de esta discusión; pero mediante á que no lo ha  h e -



cho, no puedo menos de hacer varías preguntas á la comisión.
El Sr. P R E S ID E N T E : N o puede Y . S. entrar de nuevo en 

la cuestión porque se está hablando del art. 5 .°
Continúa el Sr. Mendizabal insistiendo en que debe lim i

tarse la hipoteca ; añadiendo que lo que se hipoteca ahora está 
ya en la deuda existente, no pudíendo esto menos de debilitar
nos para si llega el caso de tener que volver á contratar otro 
nuevo empréstito el año que viene.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : N o puedo comprender el 
argumento del Sr. M endizabal, no lo concibo: dice el artículo 
{lee). Dice S. S. que se limite la h ipoteca, y esto ¿corno se 
h ace? En  el artículo se dice ya que únicamente la parte necesa
r ia ,  bien sea de las islas ultram arinas ó de la Península. ¿Cree 
por ventura S. S. que lo voy á hipotecar todo? Esto seria uu 
absurdo, y no puede ser de ninguna manera. No concibo, re
p ito , como S. S. quiere que se haga la limitación , si á las islas 
de Ultram ar ó á la Península ; todo el mundo sabe que las ren
tas de Cuba se estiman m as, porque sus rendimientos son mas 
seguros, y esto creo que lo habrá visto S. S. cuando ha sido M i
nistro ; pero yo entiendo que lo que S. S. quiere es que se lim i
te la hipoteca de U ltram ar, y que sea de la Península la par
te que se saque.

E l Sr. Mendizabal hace una breve rectificación.
Continúa el Sr. M in istro : Y a comprendo á S. S . ; en los 

productos líquidos de la isla de Cuba hay 50 millones sobran
te s , y de esta hipoteca se quiere privar al Gobierno para im 
posibilitarle reduciéndola á una pequeña cosa. He dicho antes 
que aquellas rentas son mas estimadas que las de la Península 
porque son mejores, y el Gobierno no quiere destinarlas exclu
sivamente al empréstito. *

Ha dicho S. 8. que estas eran hipotecas señaladas ya para el 
empréstito anterior; esto es una equivocación, pues están hipo
tecadas todas las rentas del Estado. S. S. ha hablado de cap ita
lizar y de inm oralidad; pero como el Sr. Carrasco ha d ich o, la 
inmoralidad está en no pagar, y ahora no se hace mas que re
conocer un hecho existente.

El Sr. O L O Z A G A : Yo y únicamente á hacer una pequeña 
observación sobre este artículo. Los señores de la comisión han 
reconocido que puede mejorarse; y en ese ca so , si lo haceu , su 
prim iré la primera parte de mi discurso.

E l Sr. R IV A H E R R E R A : L a  redacción que la comisión 
ha ce en la última parte del artículo es la sigu iente :

"L o s  productos líquidos de los azogues y plomos de las m i
nas del Almadén y Linares.”

El Sr. O L O Z A G A : Ahora quisiera que el Sr. M inistro de 
Hacienda nos dijese la importancia de la hipoteca de los plo
mos de L inares, y si esta cantidad merece hipotecarse, porque 
se nos presentó hace algunos meses un folleto en el cual se de
cía que los productos de los plomos de Linares*eran mezquinos, 
en tales térm inos, que no se podian pagar las obras que se ha
bían hecho. Si fuese a s i , y los rendimientos uo fueran de con
sideración, no creo ganaría mucho el Gobierno en presentarnos 
una cosa de esta clase: por lo tan to , si S. S. cree que esta h i
poteca es de consideración por sus productos, voto el artículo 
con la mejora que ha hecho la comisión.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Son de cuatro millones 
de reales.

E l Sr. O L O Z A G A : N o dudo que será exacto lo que dice 
S. S . , pero recuerdo que eran diferentes los datos que se presen
taron.

El Sr. marques de M O N T E Y IR G E N  manifiesta que vo
tado el art. 1.° del proyecto, está reducida ahora la cuestión 
únicamente á si las hipotecas que se presentan son suficientes 
para poder garantizar el préstamo.

Dice que lo; Señores que se opusieron al art. 1.° no pueden 
tener otro objeto que el hacer diHcil el contratar el empréstito j 
sin atender á nuestra situación. Que el apelar en la actualidad 
al crédito propiamente dicho, seria no solo vano , sino aun ca
paz de comprometer al Gobierno.

Hace en seguida S. S. una comparación del estado de nue -  
tros fondos, añadiendo que el empréstito no se sabe aun de qué 
manera se h ará ; pero en su concepto se podrá hacer con mas 
ven ta ja , cuanta mayor seguridad haya en las hipotecas. Que 
este sistema es el que siempre se ha adoptado cuando se han 
contratado empréstitos , pues hasta en la anticipación de 120 
millones que hizo la casa de G aviria se garantizó con hipotecas.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pía pasado ya la hora; el Congreso 
resolverá si ha de prorogarse la sesión.

Hecha la pregunta se declaró que sí.
El orador, continuando en sus observaciones m anifestó, que 

pues ni la comisión ni el Gobierno se comprometen en desti
nar las rentas para el pago del em préstito, porque no hace mas 
que destinar la parte necesaria, y esta parte necesaria puede ser 
mucho menos de lo que se piense, le parecía se estaba en el ca
so de aprobar el artículo.

El Sr. conde de las N A Y A S  observó que para poder dar su 
voto al artículo , necesitaba se le hiciera por el Sr. M inistro una 
aclaración satisfactoria ; que esta aclaración estaba reducida á 
saber si el uso de esta hipoteca liabia de ser en metálico ó en 
efectos.

El Sr. P R E S ID E N T E  dijo que iba á leerse el artículo para 
ver si esto satisfacía á S. S. {Se leyó.)

El Sr. conde de las N A Y A S : Queda mi dificultad en pie.
E l Sr. Secretario del Despacho de P IA C IE N D A  : E l Gobier

no nunca ha tenido otro objeto que hacer uso de los productos lí
quidos en general.

E l Sr. conde de las N A Y A S  : En ese caso voto el artículo.
Preguntado si el punto estaba suficientemente discutido , se 

puso á votación el artículo y quedó aprobado.
Se leyó el artículo 4*°
Si por razón de las antiguas contratas sobre azogues y  reso

lución de las Cortes se originasen algunas contestaciones, queda 
autorizado el Gobierno para transigirías.

Igualmente se leyó una enmienda del Sr. Olózaga relativa 
á que se autorice al Gobierno para que disponga de los azogues 
de las minas del Almadén del modo que juzgue mas convenien
te y  propio á los intereses de la nación , sin sujetarse en la ad
ministración á lo establecido por las Cortes de 1857.

E l Sr. O LO Z A G A  la apoyó brevemente, manifestando que 
á  su entender el Gobierno no podría dejar de estar conforme, 
con lo cual quedaría en su lugar correspondiente la resolución 
de aquellas Cortes.

E l Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A  contestó que 
estaba conform e, y "que adm itía la adición.

E l Sr. B E N A V ID E S  expuso que la comisión tampoco tenia 
inconveniente en admitir lo que se proponía.

Se puso á votación y quedó aprobada.
Se leyó el art. 5 .° que dice:
También se le autoriza para capitalizar los intereses de los 

préstamos extrangeros.
E l Sr. C A N T E R O  dijo que su objeto al tomar la palabra 

no era otro sino el de manifestar que á su entender estaba mas 
explícito el artículo del proyecto del Gobierno que dice: "T a m 
bién se lé autoriza para capitalizar los intereses de los préstamos 
extrangeros hasta i . °  de Enero de I 84I 9 época en que comen
zarán á pagarse por duodécimas partes”  , cuya redacción pro
ponía como enmieuda.

El Sr. LO P E Z  contestó que la comisión habia hecho esta pe
queña alteración en el artículo con anuencia del G obierno, por 
considerar que á la realización del contrato podrían ocurrir al
gunas dificultades por las condiciones sentadas en el artículo 
del proyecto del G obierno, en cuanto por él se le pone una li
mitación á sus facu ltades, con lo cual se le obligaría d apelar 
á una nueva resolución de las C ortes, que podría prolongar el 
tiempo y la operación; y que bajo este supuesto, y el de que 
el empréstito tendría que pasar por muchas vicisitudes, á la 
comisión le liabia parecido conveniente que el Gobierno se to
mase la am plitud necesaria para hacer esta capitalización.

Habiéndose procedido á la votación del artícu lo , observó el 
Sr. Burriel que tenia pedida la palabra en contra ; y con este 
motivo se suscitó una cuestión de orden, acerca de si la en
mienda propuesta por el Sr. Cantero se consideraba, como tal, 
puesto que la proposición estaba reducida á que en vez del ar
tículo del proyecto que la comisión proponía, se votase el del 
Gobierno.

Se leyeron, á petición de varios Sres. D ip u tad o s, los artí
culos 105 y 106 del reglam ento, y en su consecuencia se acor
dó continuase la discusión del artículo de la comisión.

El Sr. B U R R IE L  dijo que no podia aprobar el artículo en 
cuanto por él se concedía al Gobierno un tiempo ilim itado para 
esta capitalización. En seguida m anifestó.que tratándose de un 
empréstito extrangero, creia que pudiera hacerse también algo 
en favor de los nacionales; y que el Gobierno hubiese invitado 
áGas casas españolas, porque una palabra sola del Gobierno ha
bría bastado para que hubiesen hecho proposiciones ; y  asi los 
intereses que ha de reportar el extrangero quedarían en benefi
cio de la nación; lo cual se lo habían manifestado algunos co
merciantes del pais.

Continuando en sus observaciones, leyó un plan formado 
por S. S . , en el cual poniendo por tipo medio millón de veci
nos, repartía entre estos ciertas cantidades que vendrían á im 
portar los 500 millones que ahora tratan de contratarse con el 
extrangero.

El Sr. C A R R A SC O  (D. Rufino) manifestó que habia oido 
en el discurso del señor preopinante pocas palabras que tuvie
ran relación con el artículo que se discutía , aunque la comi
sión habia recibido un consuelo al oir al Sr. B u rrie l, porque 
sus palabras demostraban que nunca podrían faltar recursos.

En cuanto al proyecto de repartimiento que S. S. habia leí
do , dijo que este ya se habia ensayado en el año anterior, y se 
vió los efectos que produjo. Que en cuanto á no haber acudido 
el Gobierno á las casas españolas para esta operación era porque
110  «frtabam a c o s t u m l i r a d a g  q e l l a ,  y  cju© a d e m a s  a b i e r t a  t e n í a n

la puerta para presentarse á hacer proposiciones, que á ser mas 
ventajosas que las que se hacen, el Gobierno adm itiría sin duda 
alguna.

Los Sres. Burriel y Carrasco (D. Rufino) hacen mutuamente 
algunas aclaraciones.

El Sr. M E N D IZ A B A L  manifestó que el artícu lo , tal como 
lo proponía la comisión , era de la mayor importancia , tanto 
para la moralidad del Gobierno, como para la de la nación. Que 
tratándose de un empréstito y aprobándose el artículo de la co
misión , lo que sucedería era no fijar la suerte de los acreedores 
del Estado que tienen sus intereses vencidos, y que de consi
guiente debe fijarse el Ínteres que ha de capitalizarse, sea al tres 
ó al cu atro , y asi sabrán los acreedores á qué deben atenerse.

Ilizo en seguida otras varias observaciones, y  m anifestan
do estar la hora muy avanzada y tener mucho que decir por 
la importancia del artículo , hallándose fatigado rogó se sus
pendiera la discusión hasta el dia inmediato.

icarias veces , n o , no.
E l Sr. M E N D IZ A B A L  dijo que esto equivalía á no querér

sele oir , lo que no podia menos de extrañar, porque en ocasio
nes algunos Sres. D iputados habían manifestado que no po
dian continuar sus discursos, y que al dia siguiente los pro
seguirían , con lo cual se habia condescendido. Que S. S. se ha
llaba en igual caso de reservarse la palabra porque tenia m u
cho que decir.

A  petición de un Sr. D iputado se preguntó si se suspende
ría la sesión , y se decidió por la afirmativa.

Se dió cuenta de que los Sres. Cañavate, Ponzoa, Fernandez 
Alejo y otros dos señores pedían que se agregasen sus votos 

I conformes á los de la mayoría en la aprobación del artículo 1.°
del proyecto de ley sobre empréstito.

Todos los Sres. D iputados se levantaron para salir del salón, 
y dijo

El Sr. P R E S ID E N T E : Señores, hay pendiente un mensa
je que se ha de remitir á S. M. llevando el proyecto de ley sobre 
gracias al sacar. El reglamento nada dice sobre el número de es
ta comisión, y el modo como ha de disponerse; tampoco dice 
nada la ley particu lar, donde parece debia estar a s i ;  yo tengo
du das, y quiero que el Congreso las desvanezca.

Yo sé que esta es una obligación del Presidente y  los Secre
tario s, mucho mas en el dia en que no hay un cuarto para pa
gar obligaciones mas sagradas del Congreso mismo. Por lo tan
to este verá lo que le parece ju sto , y á su decisión someto lo que 
se ha de hacer en este caso.

El Sr. O L O Z A G A : La idea que propone el Sr. Presidente 
es la que tuvo la comisión de Reglamento al presentar su pro
yecto. N o comprendió en él este particular porque el Ministerio 

. quedó en que presentaría su proyecto, puesto que á él corres
pondía fijar el modo con que se debian establecer las relaciones 
entre ambos cuerpos. A s i , señores, creo que debe aprobarse des
de luego la indicación del Sr. Presidente.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  tomó parte en el de
bate; pero no nos fue posible percibir lo que dijo por el ruido 
é impaciencia que reinaba entre los Sres. Diputados.

En seguida se acordó que dicha comisión de mensaje se com
pondría del Presidente y Secretarios.

Anunciando el Sr. Presidente que mañana continuaría la 
I discusión pendiente, levantó la sesión, 
i Eran las cinco y media.

MADRID 5 DE ABRIL. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Z aragoza  1.° de Abril. A yer tarde entraron en esta c iu 
dad los prisioneros cangeados. Fueron recibidos por e^te heroico 
vecindario con el mayor júbilo y entusiasm o, que se demostró 
con vivas aclamaciones, repique general de cam panas y una 
brillante música. Después de 26 dias de trabajos y  fatigas vol
vían al seno de sus fam ilias , que habían sufrido la m ayor an
siedad.

Idem  2. A yer á las dos y media de la tarde se sirvió á los 
prisioneros cangesdos la comida anunciada. Concurrieron á es
te acto tan patriótico todas las autoridades y oficiales del ejér
cito y Milicia nacional. L a  plaza de toro s, donde se verificó 
la com ida, estaba ocupada por un gentío inm enso, en el que 
se d istinguía un júbilo y entusiasmo difíciles de pintar. Fue
ron repetidos los brindis y numerosos los vivas á S. M. la Rei
na Golíernadora, á su augusta H ija , y  á la Constitución.

Concluida la com ida, regresó la comitiva á la plaza de la 
C onstitución, de donde habia salido, siendo continuos los vivas 
y aclamaciones al disolverse la numerosa reunión. En esta oca
sión han acreditado los zaragozanos su patriotism o y  su am or 
al orden.

Según escriben de Cinco V illas toda la caballería é infante
ría de la división de la Ribera se reúne en Sangüesa para opo
nerse á la expedición que proyectan d irig ir los rebeldes sobre el 
A lto A rag ó n , á cuyo efecto han pedido á Navascués 100 ra
ciones.

Se asegura que 700 facciosos-catalanes con 20 caballos, que 
pasaron el Segre por ia G ra n ja , fueron batidos por ia guarni
ción de Mequinenza.

Antes de hoy teníamos fundados motivos para creer la no- 
ticia sigu iente , que nos hemos abstenido de anunciar hasta no 
verla de oficio en el Monitor de Paris del 27 , de donde la co
piarnos.

"P o r  decreto Real del 25 de este, el conde de L a  T our— 
M aubourg, embajador cerca de S. M. la Reina de Españ a, ha 
sido nombrado con el mismo carácter cerca de la Santa Sede, 
en reemplazo de su difuuto hermano el marques de L a  T o u r-  
M aubourg.

»P or decreto de la misma fecha, el duque de F iztu sac ,p ar 
de F ran c ia , ha sido nombrado embajador cerca de S. M . Cató
lica en sustitución del conde de L a  T our-M au bou rg .”

A  las diez de la mañana del 1 .°  entraron en la V illa de 
Prado unos cuantos facciosos de la partida de Lago. Sin em
bargo de la sorpresa que esto causó, se reunieron algunos N a 
cionales, cuatro salvaguardias y varios vecinos, que ocuparon 
la torre, desde donde hicieron á los enemigos un vivo fuego 
hasta las dos y inedia de la tarde, en cuya hora se vieron y a  
obligados á retirarse. En las casas que se hallaban al abrigo de 
los fuegos de la torre, han robado ropas, muebles y dinero, in
cendiando completamente ocho de ellas. El Sr. obispo de C ala
horra , que se halla en aquel pueblo, ha sido groseramente in
su ltado, habiéndole asido del cuello y puesto un sable al pecho 
robándole algún dinero y alhajas. Los enemigos han tenido un 
muerto y varios heridos, y si no se hubiesen parapetado en las 
casas , mas habrían sucumbido á manos de los valientes N acio
nales, salvaguardias y vecinos de la V illa del Prado. :

ANUNCIOS.
H A B IE N D O  acordado la junta de Gobierno del banco espa- 

ñol de S. Fernando distribuir 5 por 100 á las acciones 
del m ism o, que con el 5 por 100 ya percibido forma un 8  
por lOO de las utilidades correspondientes del año de 1857 ; pa
ra que tenga efecto el repartim iento, con el orden y puntuali
dad acostum brada, y compatible con las diarias ocupaciones 
de la ca ja , ha dispuesto lo sigu iente :

1.° El propietario de acciones ó su apoderado, acreditado 
en el banco , presentará en la secretaría del mismo los extrac
tos de inscripción , y  de residuos de acciones, ó testimonio lite
ral de ellos, con carpetas dobles, de un mismo tenor, y se le se
ñalará el dia en que debe recojerlos con el libram iento, y  co
brar su dividendo.

2 . °  El apoderado que tuviese justificado serlo , presentará, 
con el extracto orig in al, ó testimonio literal del m ism o, la fe 
de vida de su principal.

5 .° L a  presentación de las carpetas principiará el dia 9  del 
presente m es, desde las diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde , en todos los dias que no sean festivos de solemnidad.

|~ \E B IE N D O  establecerse en la ciudad de Cádiz por una so— 
^  ciedad de individuos particulares que han obtenido la 

competente autorización del Gobierno un colegio de hum ani
dades sujeto en su organización y planta literaria á la ley ge
neral de estudios, se avisa al público á fin de qué las personas 
que se hallen con la capacidad é instrucción necesaria para en
cargarse de la dirreccion del establecimiento se sirvan d irig ir  
sus solicitudes al Sr. D. José Vicente de D urana , presidente de 
la misma sociedad, que vive en la calle del C a lv a r io /  núme
ro 7 9 , quien inform ará de las condiciones y sueldo que haya 
de gozar el director.

A D E L  E L  Z E G R l , dram a original en cuatro acto s, por 
D . G aspar Fernando Col!. Esta interesante composición, 

representada en el teatro del Príncipe con un éxitó brillante, 
lleva al frente una lámina alusiva á una de sus mas interesan
tes escenas. Se vende en las librerías de Escamilla , calle de C ar
retas, y de C uesta , frente á las C ovachuelas, donde se halla 
la colección de comedias modernas.


